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-REGLAMENTO DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE CHALCO 2019-2021. GACETA MUNICIPAL

José Miguel Gutiérrez Morales
Presidente Municipal Constitucional de Chalco,

Estado de México

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXI-

 

A sus habitantes, hace saber:
Que el Ayuntamiento de Chalco, integrado por José Miguel Gutiérrez Morales, 
Presidente Municipal Constitucional; Rosalba Jiménez Ramírez, Síndico Municipal; 
Erasmo Calderón Fuentes, Primer Regidor; Ma. Asención Garduño Lujano, 
Segunda Regidora; Víctor Hugo Juárez Barberena, Tercer Regidor; Mireya Nayeli 
Ramírez Pérez, Cuarta Regidora; Roel Cobos Uriostegui, Quinto Regidor; Ana 
Patricia Valdivia Calderón, Sexta Regidora; Alejandro Martínez Peña, Séptimo 
Regidor; Olivia del Carmen Ramírez Pérez, Octava Regidora; Miguel Ángel Rivero 
Carbajal, Noveno Regidor; Alejandra Saldaña Moreno, Décima Regidora; Teodoro 
Domínguez Romero, Décimo Primer Regidor; María Soledad Ramírez Ríos, Décima 
Segunda Regidora; y Nadia Ivett Arroyo Guerrero, Décima Tercera Regidora. Lic. 
César Enrique Vallejo Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, en ejercicio de las 
facultades conferidas en los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 128 fracción III, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 30 párrafo segundo y 31 fracción 
XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, publica los:

- ACUERDOS DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE CHALCO, 
ESTADO DE MÉXICO, DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019.
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-REGLAMENTO DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE CHALCO 2019-2021.

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXI-

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. César Enrique Vallejo 
Sánchez, en uso de las facultades que le confiere el artículo 91, fracciones VIII y XIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la publicación de 
esta Gaceta Municipal.

GACETA MUNICIPAL
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GACETA MUNICIPAL

ACUERDOS DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE 2019.



ACUERDOS DE LA CUADRAGÉSIMA QUINTASESIÓN DE CABILDO, 
CON CARÁCTER DE ORDINARIA (ACTA N° 45)

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO,
EMITIDOS ELCINCODE SEPTIEMBRE DE 2019.

VI.	 PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN DE LOS ASPIRANTES REGISTRADOS PARA 
ACCEDER AL CARGO DE DEFENSOR DE DERECHOS HUMANOS DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, A FIN DE 
ACORDAR SU REMISIÓN A LA COMISIÓN MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA LA DECLARATORIA 
DE TERNA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 147 E DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO;

PUNTOS DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO 
SIGUIENTE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO CHA/SO/03/A-45/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 147 E 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y A LA BASE TERCERA DE LA CONVOCATORIA 
PARA DESIGNAR AL DEFENSOR DE DERECHOS HUMANOS, DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, SE 
APRUEBA REMITIR A LA COMISIÓN MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, LA DOCUMENTACIÓN DE LOS 
SIETE ASPIRANTES REGISTRADOS PARA ACCEDER A DICHO CARGO, MISMOS QUE A CONTINUACIÓN 
SE ENLISTAN: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NO. 
PROG.

NOMBRE EDAD DOMICILIO PERFIL

1
María de los Ángeles 
Ordaz Vidal

63 Años
Emiliano Zapata 38, Col. 
Emiliano Zapata

Maestría

2 Gustavo Anaya Ortíz 39 Años
San Felipe Mz 8, Lt 64, Col. 
Nueva San Antonio

Maestría

3
Alejandro Ramón Anaya 
Ortíz

25 Años
San Felipe Mz 8, Lt 64, Col. 
Nueva San Antonio

Licenciatura

4 Samuel Mecinas Quero 44 Años
Reforma 38, Barrio San 
Francisco

Maestría

5
Claudia Hernández 
Velázquez

32 Años
A. López Mateos Mz 17, Lt 42, 
Col. Covadonga

Maestría

6
Salvador Alan Fernández 
De Lara García

27 Años
Carlos Hank González Mz 75, Lt 
14, Barrio San Sebastián

Licenciatura

7
Sara Patricia Vanegas 
San Emeterio

30 Años
Hidalgo No. 6, Col. Centro 
Chalco

Maestría

LO ANTERIOR, A FIN DE QUE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 147 F DE LA CITADA LEY ORGÁNICA, EMITA LA DECLARATORIA DE TERNA. 



VII.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXPIDEN 23 (VEINTITRÉS) MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES 
DEL GOBIERNO DE CHALCO 2019-2021;

PUNTO DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/04/A-45/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 
Y 128, FRACCIÓN XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
31, FRACCIÓN I, 164 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 22 DEL BANDO 
MUNICIPAL DE CHALCO 2019; Y AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, EMITIDO EN EL PUNTO NÚMERO 4 DE SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, 
CELEBRADA EL 28 DE AGOSTO DE 2019; SE APRUEBAN LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS GENERALES DEL GOBIERNO DE CHALCO 2019-2021, MISMOS QUE CONSTARÁN 
ÍNTEGRAMENTE EN ESTE LIBRO DE ACTAS COMO ANEXO 10, Y SE PROMULGARÁN, ESTABLECIENDO 
SU OBLIGATORIEDAD Y VIGENCIA, PUBLICÁNDOSE EN LA GACETA MUNICIPAL, ASÍ COMO EN LOS 
ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y EN LOS MEDIOS QUE SE ESTIME CONVENIENTES. 

VIII.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO DE ÉTICA, LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA PROPICIAR LA INTEGRIDAD 
DE LAS SERVIDORAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LAS REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DEL GOBIERNO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO;

PUNTO DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/05/A-45/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 
Y 128, FRACCIÓN XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
31, FRACCIÓN I, 164 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 22 DEL BANDO 
MUNICIPAL DE CHALCO 2019; Y AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, EMITIDO EN EL PUNTO NÚMERO 3 DE SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, 
CELEBRADA EL 28 DE AGOSTO DE 2019; SE APRUEBA EL CÓDIGO DE ÉTICA, LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA PROPICIAR LA INTEGRIDAD DE LAS SERVIDORAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS, Y 
LAS REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DEL GOBIERNO DE CHALCO, 
ESTADO DE MÉXICO, PERIODO 2019-2021, MISMOS QUE CONSTARÁN ÍNTEGRAMENTE EN ESTE LIBRO 
DE ACTAS COMO ANEXO 11, Y SE PROMULGARÁN, ESTABLECIENDO SU OBLIGATORIEDAD Y VIGENCIA, 
PUBLICÁNDOSE EN LA GACETA MUNICIPAL, ASÍ COMOEN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO Y EN LOS MEDIOS QUE SE ESTIME CONVENIENTES. ----------------------------------------------

IX.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA HACENDARIA PARA LA RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS 



ACCESORIOS LEGALES QUE SERÁ CELEBRADO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS;

PUNTO DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/06/A-45/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIONES II PÁRRAFO PRIMERO Y IV PÁRRAFO PRIMERO, INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 112, 125, FRACCIÓN I ÚLTIMO PÁRRAFO, 128, FRACCIONES II Y 
V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 5, 31, FRACCIÓN II, 48, 
FRACCIONES II Y XXIII, Y 91, FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 
17, PÁRRAFO PRIMERO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE APRUEBA 
LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA 
RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES QUE SERÁ 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, CONSIDERANDO, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, LOS BENEFICIOS QUE SE DERIVAN DEL 30% DEL EXCEDENTE DEL FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL, INCLUYENDO EL COSTO DE LAS COMISIONES BANCARIAS Y/O ADMINISTRATIVAS, QUE 
SE GENEREN POR LA RECEPCIÓN DE PAGOS Y/O TRANSFERENCIAS BANCARIAS CON MOTIVO DE LA 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO CHA/SO/07/A-45/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
48, FRACCIÓN II, 49, 91, FRACCIONES, XIII Y XIV, 93 Y 95 FRACCIONES I, II, Y VIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA REALIZARÁN LO QUE A LUGAR PROCEDA, 
PARA QUE, UNA VEZ SIGNADO EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA, SE PUBLIQUE EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO”, ASÍ COMO EN LA “GACETA 
MUNICIPAL”. LA VIGENCIA DEL CONVENIO, SERÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A SU PUBLICACIÓN Y 
HASTA EL TÉRMINO DE LA PRESENTE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, DEBIENDO EN CASO DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DEL CITADO INSTRUMENTO. 

X.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYO ECONÓMICO A CADA 
UNO DE LOS PUEBLOS, BARRIOS Y COLONIAS DEL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS 2019, POR UN MONTO TOTAL DE $340,000.00 (TRECIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), CON CARGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PRESIDENCIA, 
PARTIDA DE GASTO 4411 (COOPERACIONES Y AYUDAS), DE LOS CUALES SE ASIGNARÁ LA CANTIDAD 
DE $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), I.V.A., INCLUIDO PARA CADA UNA DE LAS LOCALIDADES 
CITADAS;

PUNTO DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/08/A-45/19.- SE AUTORIZA EL MONTO GLOBAL DE $340,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYO ECONÓMICO A 
LOS TRECE PUEBLOS, CUATRO BARRIOS Y DIECISIETE COLONIAS DEL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO 
DE MÉXICO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS 2019, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE PRESIDENCIA DEL EJERCICIO FISCAL 2019, DENTRO DEL CAPÍTULO 4000 (TRANSFERENCIAS, 



ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS), PARTIDA DE GASTO 4411 (COOPERACIONES Y AYUDAS), 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 110101 (INGRESOS PROPIOS DEL MUNICIPIO), DE LOS CUALES SE ASIGNARÁ 
LA CANTIDAD DE $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA CADA UNA DE LAS LOCALIDADES 
CITADAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/09/A-45/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
48, FRACCIÓN II, 49, 91, FRACCIÓN XIV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, COMUNICARÁ AL PRIMER DELEGADO DE CADA LOCALIDAD, 
SOBRE EL OTORGAMIENTO DE DICHO APOYO, A FIN DE QUE CUMPLAN CON LA DOCUMENTACIÓN Y 
LINEAMIENTOS NORMATIVOS QUE PARA EL CASO PROCEDAN, MISMOS QUE SERÁN INDICADOS POR LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 

XI.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN PARA LA PROHIBICIÓN DE LA VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DURANTE LOS DÍAS 15 Y 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019;

PUNTO DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/10/A-45/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIÓN II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 86 BIS, 112, 113, 116 PÁRRAFO PRIMERO, 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 27 PÁRRAFO PRIMERO, 31, FRACCIÓN I Y 164 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 2 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO MÉXICO; 1 
PÁRRAFO PRIMERO, 4, FRACCIÓN VIII, 7, FRACCIÓN IX, Y 21, FRACCIÓN VII DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD 
Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 70 DEL BANDO MUNICIPAL DE CHALCO 2019; 
EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EMITE LA DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DE 
OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL, SIGUIENTE: ------------------------------------
“QUEDA PROHIBIDA LA VENTA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES EN LAS UNIDADES ECONÓMICAS CUYA 
ACTIVIDAD PRINCIPAL SEA ESA, DE LAS 8:00 HORAS DEL 15 DE SEPTIEMBRE A LAS 7:00 HORAS DEL 
DÍA SIGUIENTE DEL PRESENTE AÑO. SE EXCEPTÚA DE DICHA PROHIBICIÓN, LOS RESTAURANTES CUYA 
ACTIVIDAD PRINCIPAL SEA LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS, Y EN SU CASO, COMO ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.” --------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/11/A-45/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
48, FRACCIÓN II, 49 Y 91, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, REMITA COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO 
PRECEDENTE, CON OBJETO DE QUE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, A TRAVÉS DE SU 
TITULAR, REALICE LO QUE A DERECHO PROCEDA, PARA QUE SE COMUNIQUE TAL DISPOSICIÓN A LAS 
UNIDADES ECONÓMICAS CONSIDERADAS EN EL SUPUESTO ANTES CITADO, PARA SU OBSERVANCIA. EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.  -------------------------------



ACUERDOS DE LA CUADRAGÉSIMASEXTA SESIÓN DE CABILDO,
CON CARÁCTER DE ORDINARIA (ACTA N° 46)

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO,
EMITIDOS ELTRECEDE SEPTIEMBRE DE 2019.

V.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE AJUSTES DE LAS OBRAS PROGRAMADAS A REALIZARSE 
EN EL EJERCICIO 2019, CON RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF), 
FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) Y FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF);

PUNTO DE ACUERDO
…SE TIENEN CATORCE VOTOS A FAVOR Y UN VOTO EN CONTRA DE LA SÍNDICO MUNICIPAL, ROSALBA 
JIMÉNEZ RAMÍREZ. EN ESE SENTIDO, POR MAYORÍA DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DEL CUERPO 
COLEGIADO, DETERMINAN LO SIGUIENTE: -----------------------------------------------------------------------------
-
ACUERDO NÚMERO CHA/SO/03/A-46/19.- CON RELACIÓN AL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF) 2019, SE APRUEBA LA SEPARACIÓN EN EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA, DE 
DOS CENTROS DE ATENCIÓN SOCIAL POR UN MONTO DE $3’227,804.68 (TRES MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 68/100 M.N.), PARA QUE PUEDAN SER CONTRATADOS 
DE FORMA INDEPENDIENTE; SE PRECISA QUE EL MONTO INICIAL DE $40’000,000.00 (CUARENTA 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), APROBADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA LA EJECUCIÓN 
DE LOS VEINTICUATRO CENTROS DE ATENCIÓN SOCIAL, NO IMPLICA NINGUNA MODIFICACIÓN. ----------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/04/A-46/19.- RESPECTO AL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL (FEFOM) SE APRUEBA: INCLUIR EN EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA LA 
DENOMINADA “CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE USOS MÚLTIPLES EN EL CENTRO DE MANDO  
(C-2), COL. CASCO DE SAN JUAN”, CON UN IMPORTE DE $1’250,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ,00/100 M.N.), EN VIRTUD QUE INICIALMENTE NO SE CONSIDERÓ. ------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/05/A-46/19.- SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
IMPORTES DE LA OBRA DENOMINADA: “CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE SAN ANDRÉS, 
DE LA COLONIA NUEVA SAN ANTONIO”, EN VIRTUD DE QUE EN EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA SE 
PROYECTÓ POR UN MONTO DE EJECUCIÓN DE $6’013,320.00 (SEIS MILLONES TRECE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS 00/100 M.N), Y LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
AUTORIZÓ PARA LA EJECUCIÓN DE ESTA OBRA, UN IMPORTE DE $6’239,030.28 (SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TREINTA PESOS 28/100 M.N.). ------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/06/A-46/19.- SE APRUEBA LA CANCELACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA: 
“CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CALLE AGUSTÍN MELGAR, TRAMO DE AV. UNIÓN A CALLE TIERRA 
Y LIBERTAD, COL. FRATERNIDAD ANTORCHISTA”, PROYECTADA CON UN IMPORTE DE $5’966,552.00 
(CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.), PARA EJECUTARSE CON RECURSOS DEL FISMDF 2019, YA QUE ÉSTA SE LOCALIZA DENTRO DE 
LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA (ZAP), RAZÓN POR LA QUE FUE APROBADA EN LA SESIÓN 



ORDINARIADEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA (COPACI), EFECTUADA EL PASADO 4 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. -----------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/07/A-46/19.- EN CUANTO AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF), SE VALIDA 
LA MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE IMPORTES Y OBRAS A EJECUTARSE CON ESTA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO, MISMAS QUE FUERON APROBADAS EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EFECTUADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, ASÍ COMO EL 
CAMBIO DE LA OBRA: DE “CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN CALLE HERMENEGILDO GALEANA, 
DE LA COLONIA EMILIANO ZAPATA” PARA EJECUTARSE CON RECURSO DEL FEFOM 2019. ------------------

VI.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2019 
(PBRM -7A);

PUNTO DE ACUERDO
…SE TIENEN CATORCE VOTOS A FAVOR Y UN VOTO EN CONTRA DE LA SÍNDICO MUNICIPAL, ROSALBA 
JIMÉNEZ RAMÍREZ. EN ESE SENTIDO, POR MAYORÍA DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DEL CUERPO 
COLEGIADO, DETERMINAN LO SIGUIENTE: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/08/A-46/19.- SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE 
OBRA 2019, ÚNICAMENTE RESPECTO A LAS QUE HABRÁN DE EJECUTARSE CON RECURSOS DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF),  ASÍ COMO AL FONDO ESTATAL DE 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) Y AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF), TODOS DEL EJERCICIO 
FISCAL 2019, PARA QUEDAR DE LA MANERA SIGUIENTE:

FORTAMUNDF 2019.

DEL 01 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019

FIN FUN SF PG SP PY UBICACIÓN JUSTIFICACIÓN POBLACIÓN 
BENEFICIADA

02 02 01 01 04 01 250102 01 Construcción de 22 módulos de
atención social en diferentes localidades Contrato Muncipio de 

Chalco

Acciones para ampliar la cantidad y 
calidad de los espacios públicos 
destinados para la atención a la 

ciudadanía, respecto de los servicios 
que requieren los habitantes; es 
decir la construcción de edificios 

públicos.

300,000 Licitación 
Pública 36,772,195$      4,596,525 4,596,525 4,596,525 4,596,524 4,596,524 4,596,524 4,596,524 4,596,524

02 02 01 01 04 01 250102 02 Construcción de 2 módulos de atención
social en diferentes localidades Contrato Muncipio de 

Chalco

Acciones para ampliar la cantidad y 
calidad de los espacios públicos 
destinados para la atención a la 

ciudadanía, respecto de los servicios 
que requieren los habitantes; es 
decir la construcción de edificios 

públicos.

43,701 Invitación 
restringida 3,227,805$        1,075,934 1,075,935 1,075,935

40,000,000$          0 0 0 4,596,525 4,596,525 4,596,525 4,596,524 4,596,524 5,672,458 5,672,459 5,672,459 0

DICJUNIO
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DEL 01 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019

FIN FUN SF PG SP PY UBICACIÓN JUSTIFICACIÓN POBLACIÓN 
BENEFICIADA

02 02 01 01 02 01 260101 01
Construcción de pavimentación calle
Luis Donaldo Colosio, tramo de calle
Francisco Villa a Av. Vicente Guerrero

Contrato Col. Covadonga
Acciones para reducir el rezago 
en materia de pavimentación de 

calles en el territorio estatal
1,000 Licitación 

Pública 7,221,600$        2,407,200 2,407,200 2,407,200

02 02 01 01 02 01 260101 02
Construcción de pavimentación calle
Flor Silvestre, tramo de calle Magnolias
a calle Crisantemos

Contrato Col. Jardines de 
Chalco

Acciones para reducir el rezago 
en materia de pavimentación de 

calles en el territorio estatal
4,638 Licitación 

Pública 9,763,400$        3,254,467 3,254,467 3,254,466

02 02 01 01 02 01 260101 03 Construcción de pavimentación calle
San Andrés Contrato Col. Nueva San 

Antonio
Acciones para reducir el rezago 
en materia de pavimentación de 

calles en el territorio estatal
1,000 Licitación 

Pública 6,239,030$        2,079,677 2,079,677 2,079,676

02 02 01 01 02 01 260101 04
Construcción de pavimentación calle
Santo Tómas, tramo de Av. Aquiles
Serdan a calle San José

Contrato Col. Nueva San 
Antonio

Acciones para reducir el rezago 
en materia de pavimentación de 

calles en el territorio estatal
1,000 Licitación 

Pública 5,570,350$        1,856,783 1,856,783 1,856,784

02 02 01 01 02 01 260101 05

Construcción de pavimentación en calle
Hermenegildo Galeana, tramo de Av.
Aquiles Serdan a calle Derechos
Agrarios

Contrato Col. Emiliano 
Zapata

Acciones para reducir el rezago 
en materia de pavimentación de 

calles en el territorio estatal
1,000 Licitación 

Pública 5,919,383$        1,973,127 1,973,127 1,973,128

02 02 01 01 04 01 260101 06 Construcción de salón de usos multiples
en el Centro de Mando (C-2) Contrato Col. Casco de 

San Juan

Ampliar la cantidad y calidad de 
los espacios públicos 

destinados para la atención a la 
ciudadanía

1,000 Invitación 
restringida 1,250,000$        416,667 416,667 416,666

35,963,763$      0 0 0 0 0 0 0 0 11,571,255 11,571,254 11,571,254 0
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DEL 01 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019

FIN FUN SF PG SP PY UBICACIÓN JUSTIFICACIÓN POBLACIÓN 
BENEFICIADA

02 01 03 01 01 01 250101 01
Construcción de drenaje sanitario calle
Mazahuas, tramo de Av. Xochiquetal a
calle Chalchicuitlicue

Contrato Col. Culturas de 
México

Acciones para evitar riesgos y 
enfermedades para mejorar la calidad 

de vida de la población; dotar de la 
infraestructura de drenaje necesario 

para evitar y reducir los riesgos de 
inundación, evitando pérdidas 

económicas y daños a los habitantes.

600 Invitación 
Restringida 883,447$                    220,862 220,862 220,862 220,861

02 01 03 01 01 01 250101 02
Construcción de drenaje sanitario calle
Jacaranda, tramo de calle Azucena a
Av. Crisantemos

Contrato Col. Jardines de 
Chalco

Acciones para evitar riesgos y 
enfermedades para mejorar la calidad 

de vida de la población; dotar de la 
infraestructura de drenaje necesario 

para evitar y reducir los riesgos de 
inundación, evitando pérdidas 

económicas y daños a los habitantes.

600 Invitación 
Restringida 1,493,449$                 373,362 373,362 373,362 373,362

02 01 03 01 01 01 250101 03
Construcción de drenaje sanitario en
calle Medalla, 1a, 2a y 3a cerrada de la
Medalla, Prolongación la Medalla

Contrato San Gregorio 
Cuautzingo

Acciones para evitar riesgos y 
enfermedades para mejorar la calidad 

de vida de la población; dotar de la 
infraestructura de drenaje necesario 

para evitar y reducir los riesgos de 
inundación, evitando pérdidas 

económicas y daños a los habitantes.

3,500 Licitación 
Pública 5,065,064$                 1,266,266 1,266,266 1,266,266 1,266,266

02 01 03 01 01 01 250101 04

Construcción de drenaje sanitario en
calles Independencia, Morelos y
Camino a San Lucas, tramo de río la
Compañía a calle Francisco Sarabia

Contrato San Gregorio 
Cuautzingo

Acciones para evitar riesgos y 
enfermedades para mejorar la calidad 

de vida de la población; dotar de la 
infraestructura de drenaje necesario 

para evitar y reducir los riesgos de 
inundación, evitando pérdidas 

económicas y daños a los habitantes.

3,500 Invitación 
Restringida 4,184,025$                 1,046,007 1,046,006 1,046,006 1,046,006

02 01 03 01 01 01 250101 05

Construcción de la red de drenaje en
calles Hidalgo, Huerta, Prol. Nacional,
Cuauxostle, cda. De Hidalgo, Col. La
Guadalupana

Contrato San Lucas 
Amalinalco

Acciones para evitar riesgos y 
enfermedades para mejorar la calidad 

de vida de la población; dotar de la 
infraestructura de drenaje necesario 

para evitar y reducir los riesgos de 
inundación, evitando pérdidas 

económicas y daños a los habitantes.

2,500 Licitación 
Pública 5,401,933$                 1,350,483 1,350,483 1,350,483 1,350,483

02 01 03 01 01 01 250101 06

Construcción de drenaje sanitario en la
cerradas Oyamel, Fresnos, Cedros,
Álamos, Jacaranda, Nogal, Manzana y
Av. Arboledas, tramo de calle de La
Cruz a calle Miguel Hidalgo

Contrato San Martín 
Cuautlalpan

Acciones para evitar riesgos y 
enfermedades para mejorar la calidad 

de vida de la población; dotar de la 
infraestructura de drenaje necesario 

para evitar y reducir los riesgos de 
inundación, evitando pérdidas 

económicas y daños a los habitantes.

3,500 Invitación 
Restringida 4,436,849$                 1,109,212 1,109,212 1,109,212 1,109,212

02 01 03 01 01 01 250101 07 Construcción de drenaje sanitario calle
2a. Cerrada de la Mejorada Contrato

San Mateo 
Tezoquipan 
Miraflores

Acciones para evitar riesgos y 
enfermedades para mejorar la calidad 

de vida de la población; dotar de la 
infraestructura de drenaje necesario 

para evitar y reducir los riesgos de 
inundación, evitando pérdidas 

económicas y daños a los habitantes.

500 Invitación 
Restringida 617,537$                    154,385 154,384 154,384 154,384

02 01 03 01 01 02 250101 08

Mejoramiento de la red de drenaje
sanitario calle Francisco Villa, tramo de
calle Emiliano Zapata a calle Luis
Donaldo Colosio

Contrato Col. Covadonga

Acciones para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado, así como las redes de 
drenaje y canales a cielo abierto.

6,700 Invitación 
Restringida 2,220,172$                 555,043 555,043 555,043 555,043

02 01 03 01 01 02 250101 09

Mejoramiento de la red de drenaje
sanitario calle José María Morelos y
Pavón, tramo de calle Francisco Villa a
Av. Vicente Guerrero

Contrato Col. Covadonga

Acciones para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado, así como las redes de 
drenaje y canales a cielo abierto.

3,500 Invitación 
Restringida 1,745,141$                 436,285 436,285 436,285 436,285

02 01 03 01 01 02 250101 10
Mejoramiento de la red de drenaje
sanitario calle Jazmín, tramo de Av.
Crisantemos a carretera Chalco-Tlahuác

Contrato Col. Jardines de 
Chalco

Acciones para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado, así como las redes de 
drenaje y canales a cielo abierto.

3,500 Invitación 
Restringida 1,614,946$                 403,737 403,737 403,736 403,736

02 01 03 01 01 02 250101 11
Mejoramiento de la red de drenaje
sanitario calle Huicholes, tramo de calle
Xochiquetzal a Av. Texcatlipoca

Contrato Col. Culturas de 
México

Acciones para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado, así como las redes de 
drenaje y canales a cielo abierto.

6,000 Invitación 
Restringida 1,736,786$                 434,197 434,196 434,196 434,196

02 01 03 01 01 02 250101 12

Mejoramiento de drenaje sanitario calle
Nuestra Señora de Luz, tramo de Av.
Solidaridad a calle Nuestra Señora de
San Juan

Contrato Col. Tres Marías

Acciones para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado, así como las redes de 
drenaje y canales a cielo abierto.

2,000 Invitación 
Restringida 846,396$                    211,599 211,599 211,599 211,599

02 01 03 01 01 02 250101 13
Mejoramiento de drenaje sanitario calle
Norte 11, tramo de Av. Adolfo Ruiz
Cortínez a calle Oriente 55

Contrato Col. Unión de 
Guadalupe

Acciones para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado, así como las redes de 
drenaje y canales a cielo abierto.

2,000 Invitación 
Restringida 1,754,434$                 438,609 438,608 438,608 438,608

02 02 01 01 02 01 250101 14
Construcción de pavimentacíon calle
Diamante, tramo de Av. San José a
calle Arboledas

Contrato Col. Nueva San 
Isidro

Mejorar la imagen urbana de las 
comunidades e incrementar los niveles 

de seguridad en zonas de alto riesgo 
para los peatones; reducir el rezago 

existente en la construcción de 
guarniciones y banquetas.

1,000 Invitación 
Restringida 3,988,175$                 997,044 997,044 997,043 997,043

02 02 01 01 02 01 250101 15
Construcción de pavimentación calle
Benito Juárez, tramo de calle 2 de
Marzo a calle 5 de Mayo

Contrato Col. San Miguel 
Jacalones II

Acciones para reducir el rezago en 
materia de pavimentación de calles en 

el territorio estatal
1,275 Licitación 

Pública 5,839,375$                 1,459,844 1,459,844 1,459,843 1,459,843

02 01 03 01 01 02 250101 16
Mejoramiento de la red de drenaje
sanitario calle 2 de Marzo, tramo de
calle 5 de Mayo a calle 10 de Mayo

Contrato Col. San Miguel 
Jacalones II

Acciones para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la 
infraestructura de drenaje y 

alcantarillado, así como las redes de 
drenaje y canales a cielo abierto.

1,500 Invitación 
Restringida 2,256,575$                 564,143 564,144 564,144 564,144

02 02 01 01 02 01 250101 17

Construcción de pavimentación calle
Nuestra Señora de la Luz, tramo de Av.
Solidaridad a calle Nuestra Señora de
San Juan

Contrato Col. Tres Marías
Acciones para reducir el rezago en 

materia de pavimentación de calles en 
el territorio estatal

1,000 Invitación 
Restringida 4,142,719$                 1,035,680 1,035,680 1,035,679 1,035,679

02 02 01 01 02 01 250101 18
Construcción de pavimentación calle
Norte 11, tramo de Av. Adolfo Ruiz
Cortínez a calle Oriente 55

Contrato Col. Unión de 
Guadalupe

Acciones para reducir el rezago en 
materia de pavimentación de calles en 

el territorio estatal
2,000 Invitación 

Restringida 4,234,395$                 1,058,599 1,058,599 1,058,599 1,058,598

02 02 01 01 02 01 250101 19
Construcción de pavimentación calle en
calle Francisco Pacheco, tramo de Av.
Ferrocarril a calle Derechos Agrarios

Contrato Col. Emiliano 
Zapata

Acciones para reducir el rezago en 
materia de pavimentación de calles en 

el territorio estatal
1,750 Invitación 

Restringida 4,114,772$                 1,371,590 1,371,590 1,371,591

02 02 01 01 02 01 250101 20
Construcción de pavimentación calle
Agustín Melgar de Boulevard Adolfo
López Mateos a Av. Unión

Contrato Col. Fraternidad 
Antorchista

Acciones para reducir el rezago en 
materia de pavimentación de calles en 

el territorio estatal
2,350 Licitación 

Pública 5,966,552$                 1,988,850 1,988,851 1,988,851

02 05 01 01 01 06 250101 21 Construcción de pozo profundo Contrato San Pablo 
Atlazálpan

Acciones para dotar a la población de 
agua potable en cantidad y calidad para 

su consumo, así como programar, 
organizar y gestionar la construcción, 

rehabilitación y ampliación de la 
infraestructura hidráulica para el servicio 

de agua potable.

10,000 Licitación 
Pública 10,248,220$               3,416,074 3,416,073 3,416,073

02 05 01 01 01 06 250101 22

Construcción de techado en área de
impartición de educación física
Secundaria Oficial 0696 Juana de
Asbaje

Contrato Col. Nueva San 
Isidro

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

217 Invitación 
Restringida 1,843,238$                 460,810 460,809 460,809 460,809

02 05 01 01 01 06 250101 23
Construcción de techado en área de
impartición de educación física
secundaria Juan Rulfo

Contrato Col. Nueva San 
Miguel

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

750 Invitación 
Restringida 1,845,109$                 461,278 461,277 461,277 461,277

02 05 01 01 01 06 250101 24
Construcción de techado en área de
impartición de educación física primaria
Juan Rulfo

Contrato Col. Nueva San 
Miguel

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

532 Invitación 
Restringida 1,845,109$                 461,278 461,277 461,277 461,277

02 05 01 01 01 06 250101 25
Construcción de techado en área de
impartición de educación física
Preescolar Estefania Castañeda

Contrato San Martín 
Cuautlalpan

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

185 Invitación 
Restringida 1,610,035$                 536,678 536,678 536,678
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02 05 01 01 01 06 250101 26

Construcción de techado en área de
impartición de educación física
Telesecundaria OFTV no. 0553
Emiliano Zapata

Contrato San Pablo 
Atlazálpan

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

170 Invitación 
Restringida 1,845,494$                 615,165 615,165 615,164

02 05 01 01 01 06 250101 27

Construcción de techado en área de
impartición de educación física
Telesecundaria OFTV no. 0491 Manuel
Ávila Camacho

Contrato Col. Emiliano 
Zapata

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

250 Invitación 
Restringida 2,033,941$                 677,981 677,980 677,980

02 05 01 01 01 06 250101 28 Construcción de aula primaria Benito
Juárez Contrato Col. Fraternidad 

Antorchista

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

560 Invitación 
Restringida 486,921$                    162,307 162,307 162,307

02 05 01 01 01 06 250101 29 Construcción de un aula preescolar
Rigoberta Menchu Contrato Santa Catarina 

Ayotzingo

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

350 Adjudicació
n Directa 486,921$                    162,307 162,307 162,307

02 05 01 01 01 06 250101 30 Construcción de un aula preescolar
Xochicalco Contrato Santa María 

Huexoculco

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

350 Adjudicació
n Directa 495,221$                    165,074 165,074 165,073

02 05 01 01 01 06 250101 31 Construcción de barda perimetral
preescolar Juan Rulfo Contrato Col. Nueva San 

Miguel

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

500 Adjudicació
n Directa 469,515$                    117,379 117,379 117,379 117,378

02 05 01 01 01 06 250101 32 Construcción de barda perimetal
Primaria 16 de Septiembre Contrato Col. Unión de 

Guadalupe

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

1,200 Invitación 
Restringida 2,378,172$                 792,724 792,723 792,724

02 05 01 01 01 06 250101 33 Construcción de barda perimetral
primaria Emiliano Zapata Contrato San Marcos 

Huixtoco

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

185 Invitación 
Restringida 954,285$                    318,094 318,095 318,095

02 05 01 01 01 06 250101 34 Construcción de módulo sanitario
Primaria Himno Nacional Contrato San Gregorio 

Cuautzingo

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

285 Invitación 
Restringida 875,596$                    291,865 291,865 291,866

02 05 01 01 01 06 250101 35 Construcción de módulo sanitario
primaria Benito Juárez Contrato San Gregorio 

Cuautzingo

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

185 Invitación 
Restringida 873,069$                    291,023 291,023 291,023

02 05 01 01 01 06 250101 36 Construcción de un módulo sanitario
preescolar Rigoberta Menchu Contrato Santa Catarina 

Ayotzingo

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

350 Invitación 
Restringida 875,521$                    291,840 291,840 291,840

02 05 01 01 01 06 250101 37 Construcción de comedor Preescolar
Jorge Luis Borges Contrato Santa María 

Huexoculco

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

307 Invitación 
Restringida 1,478,373$                 492,791 492,791 492,791

02 05 01 01 01 06 250101 38 Construcción de biblioteca Primaria
Himno Nacional Contrato San Gregorio 

Cuautzingo

Acciones de apoyo municipal para el 
desarrollo en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales y suministros, 
otorgados a la educación de tipo básica.

285 Invitación 
Restringida 1,051,127$                 350,376 350,375 350,375

03 03 05 01 01 04 250101 39

Electrificación de calles: Bella Vista,
Prol. E. Zapata, Mirador, Tierra Blanca y
Tierra de Labor; en tramo de camino a
la caseta y limíte urbano. Col. La Loma

Contrato San Martín 
Cuautlalpan

Acciones encaminadas a atender la 
demanda actual y el rezago en el 

servicio eléctrico domiciliario
180 Adjudicació

n Directa 338,400$                    112,800 112,800 112,800

03 03 05 01 01 04 250101 40

Electrificación de calles: Alehi,
Magnolias, Crisantemos, Girasoles,
Orquideas, Camelias y Gardenias; en el
tramo de Av. Las Flores y Barranca.
Col. Lomas

Contrato San Martín 
Cuautlalpan

Acciones encaminadas a atender la 
demanda actual y el rezago en el 

servicio eléctrico domiciliario
180 Adjudicació

n Directa 338,400$                    112,800 112,800 112,800

03 03 05 01 01 04 250101 41
Electricación de calles: Eucalipto y
Álamos, en su tramo de c. Pino a c. el
Molinito

Contrato
San Mateo 
Tezoquipan 
Miraflores

Acciones encaminadas a atender la 
demanda actual y el rezago en el 

servicio eléctrico domiciliario
90

 
Adjudicació

n Directa 
150,400$                    50,133 50,133 50,133

03 03 05 01 01 04 250101 42 Electricación de calles: Prol.
Popocatepetl y Ahuaxtlale Contrato San Mateo 

Huitzilzingo
Acciones encaminadas a atender la 

demanda actual y el rezago en el 
servicio eléctrico domiciliario

120 Adjudicació
n Directa 225,600$                    75,200 75,200 75,200

03 03 05 01 01 04 250101 43

Electricación de calles: Fresno,
Naranjos, Gardenia, Cerezos, Lirios,
Sauce, Jazmín, Rosales, Alcatraz,
Azucena y Violeta, en el tramo de 1er.
Carril y Av. Los Pinos. Col. Jardines de
Tlapala

Contrato La Candelaria 
Tlapal

Acciones encaminadas a atender la 
demanda actual y el rezago en el 

servicio eléctrico domiciliario
660 Invitación 

Restringida 1,560,400$                 520,133 520,133 520,133

03 03 05 01 01 04 250101 44

Electricación de calles: Gpe. Victoria,
Huextomatitla, Cda. Primavera, Cda. De
Rosales, Cda. De Noche Buena y cda.
De Margaritas; en el tramo Gpe. Victoria
a limíte urbano

Contrato Santa María 
Huexoculco

Acciones encaminadas a atender la 
demanda actual y el rezago en el 

servicio eléctrico domiciliario
240 Invitación 

Restringida 676,800$                    225,600 225,600 225,600

03 03 05 01 01 04 250101 45

Electricación de calles: Juquila, San
Isidro y Montes de Oca; en el tramo de
vias ferreas y limite urbano. Col.
Ampliación San José Axalco

Contrato San Pablo 
Atlazálpan

Acciones encaminadas a atender la 
demanda actual y el rezago en el 

servicio eléctrico domiciliario
180 Invitación 

Restringida 564,000$                    188,000 188,000 188,000

03 03 05 01 01 04 250101 46
Electricación de calles: 1ra. y 2da. cda.
de c. 2 de Abril; en el tramo de c. 2 de
abril a barranca

Contrato Santa María 
Huexoculco

Acciones encaminadas a atender la 
demanda actual y el rezago en el 

servicio eléctrico domiciliario
70 Adjudicació

n Directa 94,000$                      31,333 31,333 31,333

03 03 05 01 01 04 250101 47

Electricación de calles: Santa Asunción
, Las Glorias y 2da. cda. de Santa
Asunción; en el tramo de c. Gpe.
Victoria a c. Las Glorias

Contrato Santa María 
Huexoculco

Acciones encaminadas a atender la 
demanda actual y el rezago en el 

servicio eléctrico domiciliario
180 Adjudicació

n Directa 470,000$                    156,667 156,667 156,667

03 03 05 01 01 04 250101 48
Electricación de calles: Alcatraz y
Vereda, en el tramo de carr. Chalco -
Mixquic a limite urbano

Contrato San Mateo 
Huitzilzingo

Acciones encaminadas a atender la 
demanda actual y el rezago en el 

servicio eléctrico domiciliario
120 Adjudicació

n Directa 169,200$                    56,400 56,400 56,400

03 03 05 01 01 04 250101 49 Electricación de calles: Arreola en el
tramo de Independecia a Barranca Contrato Santa María 

Huexoculco
Acciones encaminadas a atender la 

demanda actual y el rezago en el 
servicio eléctrico domiciliario

90 Adjudicació
n Directa 56,400$                      18,800 18,800 18,800

03 03 05 01 01 04 250101 50
Electricación de calles: Ejido de Rio Frío 
en el tramo de Av. A. López Mateos a
priv. 14

Contrato Col. Agrarista
Acciones encaminadas a atender la 

demanda actual y el rezago en el 
servicio eléctrico domiciliario

170 Adjudicació
n Directa 408,800$                    136,267 136,267 136,267

03 03 05 01 01 04 250101 51 Electricación de calles: Cañada Gpe.
Victoria y cdas. Contrato Santa María 

Huexoculco
Acciones encaminadas a atender la 

demanda actual y el rezago en el 
servicio eléctrico domiciliario

190 Invitación 
Restringida 507,600$                    169,200 169,200 169,200

03 03 05 01 01 04 250101 52 Electricación de calles: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y
7. Col. San Javier Contrato San Gregorio 

Cuautzingo
Acciones encaminadas a atender la 

demanda actual y el rezago en el 
servicio eléctrico domiciliario

250 Invitación 
Restringida 921,200$                    307,067 307,067 307,067

100,719,810$                  0 0 0 0 0 0 1,500,745 18,758,966 26,891,774 26,891,767 21,248,158 0

Ejercicio 2019 122,262,857.13$               



ACUERDOS DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN DE CABILDO,
CON CARÁCTER DE ORDINARIA (ACTA N° 47)

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO,
EMITIDOS EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE 2019.

V.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020;

PUNTO DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO SIGUIENTE:

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/03/A-47/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
195, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 
Y 54 DEL REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DE DICHO ORDENAMIENTO, EL AYUNTAMIENTO DE CHALCO, 
APRUEBA LA VALIDACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, MISMOS QUE  SERÁN LA 
BASE PARA EL COBRO DE IMPUESTO PREDIAL PARA Y TRASLADO DE DOMINIO, APLICABLES EN EL 
CITADO AÑO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/04/A-47/19.- EN ESE SENTIDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49 Y 91, FRACCIÓN XIV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, COMUNIQUE TAL DETERMINACIÓN A 
LA DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, PARA QUE A TRAVÉS DE CATASTRO MUNICIPAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 195 DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; Y 55 DEL REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL REFERIDO 
PRECEPTO, EL ACUERDO DE CABILDO Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN RELATIVA SE ENVÍE A LA HONORABLE 
LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO Y AL INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
GEOGRÁFICA, ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO (IGECEM). --------------------------------

VI.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN PARA INICIAR EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO ANTE 
INSTITUCIONES CREDITICIAS PARA LA GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE UNA O VARIAS LÍNEAS DE 
CRÉDITO A CORTO PLAZO HASTA POR LA CANTIDAD DE $100,000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), MÁS ACCESORIOS Y GASTOS FINANCIEROS, CUYO DESTINO SERÁ CUBRIR NECESIDADES 
ORIGINADAS POR INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ DE CARÁCTER TEMPORAL;

PUNTO DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/05/A-47/19.- EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIONES II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 125 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 26, FRACCIÓN V PÁRRAFO TERCERO, 30 



Y 31 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS; SE 
APRUEBA QUE EL MUNICIPIO A TRAVÉS DE LA DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN GESTIONE 
ANTE INSTITUCIONES CREDITICIAS LA CONTRATACIÓN DE UNA O VARIAS LÍNEAS DE CRÉDITO A CORTO 
PLAZO HASTA POR LA CANTIDAD DE $100,000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) MÁS 
I.V.A, INTERESES, COMISIONES, Y GASTOS FINANCIEROS QUE SE ESTIPULEN, SIN EXCEDER DEL 6% DE 
LOS INGRESOS TOTALES DEL MUNICIPIO APROBADOS EN LA LEY DE INGRESOS, Y ENCONTRÁNDOSE 
DENTRO DEL TECHO DE FINANCIAMIENTO AUTORIZADO PARA EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL, COMO 
LO DISPONE LA REFERIDA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. --------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/06/A-47/19.- EL PROCESO COMPETITIVO SE REALIZARÁ CON LA 
INSTITUCIÓN QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO Y PARA SU FORMALIZACIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIONES II Y IX, 91, FRACCIÓN V 
Y 95, FRACCIONES I Y IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE CHALCO, SUSCRIBIRÁN LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL FIN INDICADO. MISMO 
QUE SE SUJETARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DEMÁS 
NORMATIVIDAD APLICABLE. ------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDOS DE LA CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN DE CABILDO, 
CON CARÁCTER DE ORDINARIA (ACTA N° 49)

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO,
EMITIDOS EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE 2019.

V.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE COMERCIO EN VÍAS, ESPACIOS Y BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE 
CHALCO, ESTADO DE MÉXICO;

PUNTO DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO 
SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/03/A-49/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122, 123 
Y 128, FRACCIÓN XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
31, FRACCIÓN I, 164 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 22 DEL BANDO 
MUNICIPAL DE CHALCO 2019; Y AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, EMITIDO EN EL ACT/CRARM/ORD/003/2019/TERCERO, REGISTRADO EN 
EL PUNTO NÚMERO 3 DE SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019; 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE COMERCIO EN VÍAS, ESPACIOS Y BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE 



CHALCO, ESTADO DE MÉXICO; MISMO QUE CONSTARÁ ÍNTEGRAMENTE EN ESTE LIBRO DE ACTAS COMO 
ANEXO 1, Y SE PROMULGARÁ, ESTABLECIENDO SU OBLIGATORIEDAD Y VIGENCIA, PUBLICÁNDOSE EN 
LA GACETA MUNICIPAL, ASÍ COMO EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y EN 
LOS MEDIOS QUE SE ESTIME CONVENIENTES. --------------------------------------------------------------------------

VI.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE DERECHOS 
HUMANOS, POR EL QUE SE REMITE AL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE CABILDO, LA DECLARATORIA 
DE TERNA CORRESPONDIENTE, DE ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR MUNICIPAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 147 G DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO;

PUNTO DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/04/A-49/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
147 G DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, EMITIDO EN EL ACUERDO ACT/CDH/ORD/001/2019/TERCERO, 
REGISTRADO EN EL PUNTO NÚMERO 3 DE SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019; SE APRUEBA LA DECLARATORIA DE TERNA DE LOS ASPIRANTES A OCUPAR EL 
CARGO DE DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES:

1.- MARÍA DE LOS ÁNGELES ORDAZ VIDAL

2.- GUSTAVO ANAYA ORTIZ

3.- SARA PATRICIA VANEGAS SAN EMETERIO

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/05/A-49/19.- EN ESE SENTIDO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, 91, FRACCIÓN XIV Y 147 G DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DE 
LA TERNA EMITIDA, A FIN DE QUE EN LA SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EXPONGAN SU 
PROPUESTA DE PLAN DE TRABAJO, PARA LO CUAL CADA ASPIRANTE CONTARÁ CON UN TIEMPO DE 
INTERVENCIÓN NO MAYOR A DIEZ MINUTOS. ---------------------------------------------------------------------------

ACUERDOS DE LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN DE CABILDO, 
CON CARÁCTER DE ORDINARIA (ACTA N° 50)

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO,
EMITIDOS EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 2019.



VI.	 DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 147 G DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO;

PUNTO DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO PRESENTES EN LA 
SESIÓN, DETERMINAN LO SIGUIENTE: -----------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/03/A-50/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 147 
G DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; BASE TERCERA Y PÁRRAFO TERCERO DE 
LA CONVOCATORIA RELATIVA; DESIGNAN AL LICENCIADO GUSTAVO ANAYA ORTÍZ, COMO DEFENSOR 
MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO. ----------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/04/A-50/19.- LA TOMA DE PROTESTA RESPECTIVA, SE REALIZARÁ EL 
PRÓXIMO 3 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA. EN ESE SENTIDO, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, 91, FRACCIÓN XIV, 147 H DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y BASE CUARTA Y QUINTA DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, DÉ A CONOCER A LOS HABITANTES EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO Y SE 
PUBLIQUE EN LA GACETA MUNICIPAL; ASIMISMO, REMITA A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO DE CABILDO DEL NOMBRAMIENTO Y SOLICITE 
COMEDIDAMENTE AL PRESIDENTE DE DICHO ORGANISMO, SU PRESENCIA EN EL ACTO DE TOMA DE 
PROTESTA DE MÉRITO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

VII.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTÍMULOS Y APOYOS FISCALES 
APLICABLES A LOS MESES DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE 2019, CON RELACIÓN AL PAGO DE IMPUESTO 
PREDIAL 2019 Y AÑOS ANTERIORES, ASÍ COMO DE AQUÉLLOS INMUEBLES PENDIENTES DE PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO;

PUNTOS DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO 
SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/05/A-50/19.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN II, INCISO a) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16 Y 19 DE 
LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2019 Y 31, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; SE APRUEBA EL 
PROGRAMA DE ESTÍMULOS Y APOYOS FISCALES ENCAMINADOS AL ABATIMIENTO DEL REZAGO EN EL 
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2019 Y AÑOS ANTERIORES, ASÍ COMO AQUELLOS INMUEBLES PENDIENTES 
DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO, CON LA FINALIDAD DE REGULARIZAR EL 
PATRIMONIO DE LOS CIUDADANOS CHALQUENSES QUE TIENEN SUS TRÁMITES PENDIENTES Y AL MISMO 
TIEMPO AUMENTAR LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS PROPIOS; A APLICARSE DURANTE LOS MESES 
DE OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2019, BAJO LOS PORCENTAJES, TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: 

IMPUESTO PREDIAL
CONDONACIÓN AL 100% EN EL PAGO DE MULTAS, RECARGOS Y ACCESORIOS; ASÍ COMO UN DESCUENTO 



ESPECIAL DIRECTO AL IMPUESTO PREDIAL DE ACUERDO CON EL AÑO QUE ADEUDA Y EL TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE COMO SE INDICA EN ESTE CUADRO: 

                  
Uso 

  Año

M i x t o  
H/C

Baldío

2019 0 % 0 % 0 % 0 %

2018 0 % 0 % 0 % 0 %

2017

HASTA 
50 %

40 % 30 % 25 %

2016 40 % 30 % 25 %

2015 40 % 30 % 25 %

2014 40 % 30 % 25 %

EL DESCUENTO ES APLICABLE DURANTE LOS MESES SEÑALADOS, AL LIQUIDAR LA TOTALIDAD DEL ADEUDO 
DEL INMUEBLE Y NO ES ACUMULABLE CON OTROS DESCUENTOS.

IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO *
CONDONACIÓN AL 100% EN EL PAGO DE MULTAS, RECARGOS, ACTUALIZACIONES Y ACCESORIOS; Y 
UN DESCUENTO ESPECIAL DIRECTO AL IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE ACUERDO CON 
LO SIGUIENTE:

             USO

  MES

M I X T O  
H/C

BALDÍO

OCTUBRE
HASTA
50 %

40 % 40 % 30 %

40 % 30 % 30 % 20 %

LOS DESCUENTOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO ESTARÁN DETERMINADOS 
DE ACUERDO AL TIPO DE CONSTRUCCIÓN QUE MANIFIESTA EL CONTRIBUYENTE RATIFICADO POR 
EL CATASTRO MUNICIPAL Y EL MES DURANTE EL CUAL SE PRESENTE LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL 
IMPUESTO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

* ESTE DESCUENTO NO ES APLICABLE EN EL CASO DE VIVIENDAS NUEVAS DE CONJUNTOS URBANOS 
QUE DECLAREN LAS NOTARÍAS PÚBICAS. ------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/06/A-50/19.- EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, 



FRACCIÓN II, 49, 91, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE 
INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DIFUNDA ESTE PROGRAMA EN LA PÁGINA OFICIAL, 
REDES SOCIALES DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y EN LA GACETA MUNICIPAL. ------------------------------------

VIII.	 PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE MOVILIDAD 
DE CHALCO 2019-2021;;

PUNTO DE ACUERDO
…POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL CUERPO COLEGIADO, DETERMINAN LO 
SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO CHA/SO/07/A-50/19.- EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 6, 
FRACCIÓN VI, 8 Y 9 DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL 
COMITÉ MUNICIPAL DE MOVILIDAD DE CHALCO, 2019-2021, CONFORME A LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
QUE PARTICIPAN EN EL COMITÉ DE MOVILIDAD COMO VOCALES

 

NOMBRE CARGO

JOSÉ MIGUEL GUTIÉRREZ MORALES PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

MARIO RODEA MAYORGA
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
TRÁNSITO Y BOMBEROS

ING. LEONEL MIGUEL BRUGADA DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

LIC. BERNARDO MARTÍNEZ PALMA DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO

VÍCTOR HUGO JUÁREZ BARBERENA TERCER REGIDOR 

 




